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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE APOYO DE INCENTIVOS FISCALES 2022 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 27 de diciembre del ano 

dos mil veintidós, LIC. JESOS ABRAHAM CANO GONZALEZ, Presidente Municipal 

del Ayuntamiento COnstitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento en los 

Artfculos 115 fracción 11 Párrafo Segundo de la Constitución Polftlca de los Estados 

Unidos Mexicanos; 65 fracciones 1 y V inciso a), de la Constitución PoUtica del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco y 29 Fracción 111, 47 Primer Párrafo, Fracción 1 y 65 

Fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO . .. Que con fundamento en lo sei'ialado en el Articulo 115 Fracciones 

11 y IV inciso a) Primer Párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se le otorga investidura, personalidad jurfdica propia y 

facultades a los Municipios en tos términos de las Leyes Federales y Estatales 

relativas, en el que establece que el Municipio esta facultado para elaborar, dentro 

del Sistema Estatal de Planeación Democrática, sus planes Municipales y sus 

Programas Operativos Anuales, mismos que precisaran Jos objetivos generales, 

estrategias y prioridades del desarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO. - La Constitución Política del Estado de Tabasco en sus Artrculos 

64, 65 Fracciones 1 y V inciso a), en el que establece la personalidad jurídica para 

todos los efectos legales y sus facultades: aprobar, de acuerdo con las leyes o 

decretos que en materia Municipal expida el Congreso del Estado, los Bandos de 

Policla y Gobierno; los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
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Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, 

el objeto de las leyes y decretos será establecer: a) Las bases generales de la 

Administración Pública Municipal y del procedimiento administrativo, de igual manera 

el Artfcuio 29 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco en sus 

Fracciones 1, 11 y 111 mismo que faculta al Municipio a realizar acciones para el 

desarrollo del Municipio, coordinar los planes Municipales con los Nacionales y 

Estatales y de igual manera expedir dentro de sus funciones reglamentos y 

disposiciones administrativas de observancia general. 

TERCERO. - El Artículo 65 en sus Fracciones f y 11 de la ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, expresa que el Presidente Municipal es el órgano ~ 

Ejecutivo del Ayuntamiento y tiene facultades y obligaciones: para realizar las o<:: 
acciones necesarias para el desarrollo Municipal, siguiendo los lineamientos 

contenidos en los planes y programas; de igual manera formular y someter a la 

aprobación del Ayuntamiento entre otras cosas disposicíones administrativas que 

permitan su desarrollo y bienestar en favor de sus habitantes. 

De igual manera el numeral antes invocado en su Fracción XIII establece que el 

Presidente Municipal podrá delegar cuando así lo considere necesario, las funciones 

de celebracíón y firma de informes de comprobación de gastos y programación, 

contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 

Municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; por lo que en tal 

razón otorga la facultad a la Dirección de Finanzas del Ayuntamiento a través de su 

titular para que se haga cargo del PROGRAMA DE APOYO DE INCENTIVOS 

FISCALES 2023 a iniciarse el 02 de enero del af'io 2023 y que concluirá el 31 de 

marzo del2023, mismo que operará bajo las reglas que se establecen en el presente, 

quedando bajo su responsabilidad la organización operativa, solventación y 

comprobación que de ello se derive. 
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CUARTO.- Con el propósito de contribuir al apoyo de la economfa familiar y 5i 
su desarrollo en tal razón como punto estratégico en esta Administración Municipal -=; 
de Cunduacán, Tabasco, ha decidido implementar programas que favorezcan los 

niveles y calidad de vida de los ciudadanos del Município, lo que motiva que el H. 

Ayuntamiento otorgue en donación despensas, bultos de cemento, láminas de 

zinc de 3.05 m., entre otros a los contribuyentes (personas ffslcas) del pago del 

impuesto predial del Municipio de Cunduacán, Tabasco, correspondiente al ejercicio 

fiscal2023 y de ai\os rezagados. 

1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA 

Con el propósito de apoyar la economía de nuestros contribuyentes y al mismo 

tiempo estimular e incentivar el pago del impuesto predial y asf lograr un mejor 

aprovechamiento de los recursos, la Administración Municipal a cargo del Lic. 

JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, ha decidido implementar el programa que 

consiste en. 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Fomentar el pago del impuesto predial a través de incentivos económicos que 

permitan una mejor recaudación fiscal y al mismo tiempo apoyar a personas de la 

tercera edad, discapacitados y contribuyentes comunes en el pago de sus 

obligaciones fiscales. 



8 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 6 

1 11.. \ Yl L'\ 1 :\11-lllo:-.J 1 O CONS llll CIO'<AL 
:'-llli'!IC!PlO DE Cll,\f)l.;',\C;\;{, 'IAB.\SCO 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los contribuyentes (personas ffsicas} del Municipio de 

Cunduacán que se encuentren registrados en el Padrón Catastral del Municipio con 

una o varias cuentas prediales, indistintamente del lugar donde residan, el apoyo será 

uno o más por contribuyente de predios ubicados en el Municipio de Cunduacán, 

Tabasco, exceptuando a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel 

(regidores, directores, subdirectores y coordinadores). 

El programa dará Iniciará el 02 de enero del 2023 y concluirá el 31 de marzo del 

2023 y/o de acuerdo a la demanda y/o a la disponibilidad presupuestal EN EL 

PRESENTE EJERCICIO. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los contribuyentes del pago al impuesto predial del Municipio de 

Cunduacán, Tabasco, que soliciten los apoyos de este programa social, exceptuando 

a los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los contribuyentes que acrediten ser propietarios, o 

posesionaría de algún predio en el Municipio de Cunduacán, Tabasco, 

indistintamente del lugar donde residan y se hará efectivo al momento de efectuar el 

pago de su Impuesto Predial. 

3.2.2 Meta del programa 

Apoyar la economía de la población del Municipio de Cunduacán inscrita en el Padrón 

Catastral con uno o varios predios. 
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3.3 Metodologla de Focallzaclón para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Finanzas, para coordinar el 

Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la entrega 

de los apoyos e integrar los expedientes correspondientes. 

3.4 Caracterrstlcas de los Apoyos del Programa 

El incentivar al contribuyente a cumplir con sus obligaciones y que a su vez éste se 

vea reflejado con un beneficio en especie que seré otorgado por el Ayuntamiento. 

3.4.1 Componentes de los apoyos 

El programa otorgará un apoyo en beneficio de la economfa familiar, que va en 

función de su adeudo y pago del mismo que se genere en las arcas Municipales y su ~ 

alcance tendrá vigencia a la fecha 02 de enero y concluirá el31 de marzo del 2023 ~ 

y/o hasta agotar existencia, y que el beneficio será de la siguiente manera: __i! 

ADEUDO APOYO 
DE $280.00 a $750.00 1 despensa 

De $751.00 a $1,500.00 3 bultos de Cemento 
Pudiendo ser: 

De $1501.00 en adelante 7 bultos de Cemento. 
4 láminas de zinc de 3.05 m. 

Se entregará uno o más apoyos por contribuyente (persona ffsica) dado que existen 

contribuyentes con una o más cuentas catastrales (o se le puede sumar el total de 

pagos de diversas cuentas catastrales de un mismo contribuyente y este pueda 

alcanzar un incentivo mayor), por lo que el apoyo a entregar en este programa puede 

ser de uno o más, de los Incentivos que están relacionados en la tabla que antecede. 

El apoyo no aplica para los servidores públicos del Ayuntamiento de primer nivel 

(regidores, directores, subdirectores y coordinadores). 
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acuerdo a la demanda y/o a la disponibilidad presupuesta! EN EL PRESENTE 

EJERCICIO 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud de apoyo establecido en este programa 

2. Firmar el acta de entrega del apoyo entregado 

3. 1 copia del INE del contribuyente o del INAPAM en caso ser adulto mayor y 

copia de manifestación catastral (en caso de ser copropietario) 

4. 1 copia del recibo de pago predlal. 

El incentivo podrá ser entregado a la persona, titular o no del predio o al copropietario 

(en caso de existir), que presente su INE y copia de la manifestación catastral (en 

caso de ser copropietario), recibo de pago original y copia, junto con eiiNE del titular 

de la cuenta (en caso de que otra persona reciba el incentivo) y que firme los 

documentos requeridos. 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SOLICITUD DE APOYOS ~ 
SOLICITANTE DIRECCION DE FINANZAS 

INICIO 

lt 

Acude a oficinas a solicitar 
el apoyo y entrega f..--- :;,. Recibe documentación 

requisitos 

.... 

Revisa y entrega formatos 

Firma la documentación ' 1 

,. 

1 Recibe y verifica 
documentación. 

Firma acta de donación 
1 ..... 

-
T Entrega el apoyo. 

Recibe el apoyo 1 

FIN 
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La revisión y transparencia del programa. será realizado por la Contralorfa Municipal 

del Ayuntamiento de Cunduacán, Tabasco, conforme lo establece el artículo 81 

Fracción 1 de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de Tabasco. 

4.2 Manejo del programa 

La Dirección de Finanzas del Municipio a través de la coordinación de catastro serán 

los encargados en dirigir la operación del programa. comprobación, validación, uso y 

difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del Programa 

La Dirección de Finanzas en apego a los lineamientos y criterios que determine el 

presente reglamento, desplegará acciones para comuniCar la implantación del 

programa con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar la entrega 

oportuna y eficiente a las personas que realicen el pago del impuesto predial en las 

fechas comprendidas del 02 de enero al31 de marzo del ano 2023, mismo que será 

el denominado beneflclario. 

4.4 Transitorios 

PRIMERO. .. Lo no preVisto en la presente regla de operación será resuelto de 

acuerdo a lo que determine la Dirección de Finanzas Municipal. 

SEGUNDO. - El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa 

tomando en consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación 

financiera del H. Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

CUNDUACÁN, TABASCO, A LOS 27 OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL Af:JO 

DOS MIL VEINTIDOS, DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUNDUACÁN, TABASCO. 
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~&~ 
TERCER REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESIÓN DE 
FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2022, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

ELABORO; MGP. LUIS RENE ESCOBAR ZAROONI Y MTRO. JOSE JAVIER CORTAZA SOLIS 
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La Administración Municipal, asumió el compromiso de apoyar y ayudar a las 
personas más vulnerables y desprotegidas de nuestro Municipio, aquellas que 
necesitan que se les tienda la mano para salir adelante en sus vidas ante la sociedad 
y ante sus propias familias, aunado al compromiso del Desarrollo económico de los 
sectores primario, secundario y terciario. 

El objetivo de este programa es el de coadyuvar al cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las personas de la 3ra. edad, además, de todas aquellas 
personas que tengan alguna discapacidad, asr como a contribuyentes actualizados o 
desfasados en sus pagos del impuesto predial. De esta forma, se fortalecerá la 
capacidad de pago de los contribuyentes, la de captación de ingresos Municipales y 
el verdadero objetivo de este programa, apoyar a nuestro Municipio. 

Por la facultad que otorga el articulo 47, fraccion 1 de la Ley organica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y con fundamento en el mismo, me permito 
presentar a su consideracion la propuesta del Programa de Incentivo Fiscal para 
el ejercicio 2023, para apoyar a personas de la 3ra. edad, y a personas con 
alguna discapacidad grave, para el pago de sus obligaciones fiscales. 

CONSIDERAN DO 

1°. H. Ayuntamiento Constitucional, de Cunduacán, Tabasco; a 27 de diciembre del 

año dos mil veintidós, LIC. JESÚS ABRAHAM CANO GONZÁLEZ, Presidente 

Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán, Tabasco, con fundamento 

en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65 fracciones 1 y V Inciso a), de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción 111, 47 primer párrafo, fracción 

1 y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 

2°. De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los articulas 64 y 65 
de la Constitución Polftlca del Estado libre y Soberano de Tabasco, y a lo que 
establece los articulas 29, 30,31; 32 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para administrar los 
bienes públicos y privados del Municipio, de llevar su registro, controlar y vigilar su 
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uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, 
derechos; productos, aprovechamientos, participaciones y otras disposiciones 
Fiscales, asl como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas 
necesarios para la consecución de estos fines. 

3°. Con fundamento en el Artículo 65 fracción XII, que otorga al Presidente Municipal 
facultades, y en el articulo 79, fracción XXII que establece lo siguiente "las que le 
encomiende el Presidente Municipal los proyectos de reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general" ambos de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de Finanzas, para que se haga cargo 
del presente programa, y solvente la comprobación que de ello se derive, y realice su 
organización operativa. 

4°. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de Cunduacán, 
Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de 
los ciudadanos del Municipio, razón por la cual el H. Ayuntamiento. 

5°. El articulo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y 
Gobierno, los Reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular 
las que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 
reglas establecidas para ello en la presente Ley. En base a lo anterior me permito 
presentar al Honorable cabildo: 

EL PROGRAMA DE INCENTIVO FISCAL PARA EL EJERCICIO 2023, PARA 
APOYAR A PERSONAS DE LA 3RA. EDAD Y A PERSONAS CON ALGUNA 
DISCAPACIDAD GRAVE, PARA EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

Con la finalidad de beneficiar a la economla de las familias y mejorar los 
sistemas recaudatorios en el Municipio de Cunduacán, de tal forma que, juntos 
pueblo y Gobierno luchen por el progreso del Municipio atraves de la prestación de 
servicios públicos eficientes y oportunos; por lo que me permito expedir la presente. 

Objetivo del programa: 

Que personas de la tercera edad, personas con discapacidad y contribuyentes 
en general, cuenten con un apoyo del Municipio para cubrir sus obligaciones 
fiscales (impuesto predlal) para el ejercicio 2023 y adeudo de anos anteriores; 
y de esta manera promover el pago del impuesto predial, fortaleciendo asl la 
recaudación fiscal del Municipio de Cunduacán asl como el mejoramiento de la 
economla familiar. 
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Consiste en otorgar estímulos fiscales que incentiven a los contribuyentes a pagar 
el impuesto predial, para abatir el rezago en la recaudación de esta contribución y de 
esta manera fortalecer la Hacienda Municipal y al mismo tiempo contribuir al 
mejoramiento de la economía de las familias de nuestro Municipio. 

1. LINEAMIENTOS. 

1.1 . 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.6. 

COBERTURA. Se aplica en los pagos del impuesto predial de los predios 
rústicos y urbanos registrados en el padrón catastral del Municipio de 
Cunduacén Tabasco. 
BENEFICIARIOS. personas de la tercera edad y personas con 
discapacidad, que actualicen el pago de su impuesto predial. 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA. Dirección de Finanzas, del Municipio 
de Cunduacán, Tabasco. 
VIGENCIA DEL PROGRAMA. Del 02 de enero al 31 de diciembre del 
2023. 
DESCUENTOS. 

BENEFICIARIOS DESCUENTOS CONCEPTO, SUJETOS 
AL INCENTIVO 

CONTRIBUYENTES AL CORRIENTE EN SUS PAGOS 

CONTRIBUYENTES PAGO PREDIAL 2023 
CON ALGUNA 
DISCAPACIDAD 50% 

GRAVE 
CONTRIBUYENTES 50% PAGO PREDIAL 2023 
DE LA TERCERA 
EDAD 

CONTRIBUYENTES CON ADEUDO DE ANOS ANTERIORES 

CONTRIBUYENTES 50% RECARGOS, MULTAS 
DE LA TERCERA y GASTOS DE 
EDAD EJECUCION 
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2. La Dirección de Finanzas del Municipio a través de la coordinación de catastro 
serán los encargados en dirigir la operación del programa, comprobación, 
validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

3. REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
2.1. Este programa será sometido a la aprobación del cabildo 
2.2. El programa solo aplica para personas físicas que tengan predios en el 

Municipio de Cunduacán. independientemente del lugar donde residan, y solo 
podrá beneficiarse en el pago de una cuenta predial, no en el número de cuentas 
predlales que tenga. SI el contribuyente elige apoyo de despensa no tendrá 
derecho a descuento. 

2.3. la vigencia de este programa será del 02 de enero al 31 de diciembre del 
2023, pero estará determinado por el techo financiero que la administración 
Municipal determine al programa; será facultad del Presidente Municipal, 
autorizar la amplladón del programa de acuerdo a la disponibilidad financiera de 
la administración Municipal. 

2.4 . El programa consiste en un descuento del 50 % a contribuyentes de la tercera 
edad que estén al día en el pago de su impuesto predial, es decir que solo deban 
el pago 2023. Asi como el 50% en recargos, multas y gastos de ejecución a 
contribuyentes morosos de la tercera edad. 

2.5. El programa será aplicable también a contribuyentes morosos con alguna 
discapacidad grave y consistirá en un descuento del 1 00% en recargos, multas y 
gastos de ejecución. 

2.6 El descuento se hará efectivo después del pago de su Impuesto predlal previa 
validación de los requisitos requeridos. 

Para efecto de este programa de incentivo se entenderá por: 
PERSONA FISICA. Una Persona Frsica es el ser humano al que se le 
atribuyen derechos y obligaciones en el marco de una sociedad. 

PERSONA MORAL. Una persona moral es la unión de un conjunto 
de personas que colaboran para conseguir un fin común, unidas por un 
beneficio social. A pesar de ello, estas tienen obligaciones o compromisos 
fiscales similares a los de una persona flsica. 
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PERSONA DE LA TERCERA EDAD. Son todas aquollas porsonas que '\' 
acrediten con -con au INE, acta do nocimlon,o, CURP crodoncial INAPAM 
haber cumplido 60 anos o més al momonto do roalizar au pago prodlal ~ 
PERSONA CON DISCAPACIDAD. Ea la consocuencia llo la prosencia do 
una deficiencia o limitación on una porsona, quo aiJntcractuar con las barreras 
que le Impone el entorno social, pueda Impedir su Inclusión plena y efectiva on 
la sociedad, en Igualdad de condiciones con los demf.ts. (articulo 2 fracción IX 
ley general para la Inclusión de las personas con diScapacidad) 

CONTRIBUYENTE: contribuyente es la persona flsica o Jurldica que debe 
cumplir con las obligaciones tributarias impuestas por la normativa tributaria. 
Es la persona que debe pagar los impuestos según la ley tributaria establecida. 
Es el sujeto pasivo de la obligación tributaria, el deudor principal de la 
administración tributarla. 
CONTRIBUYENTE MOROSO: Son todas aquellas personas que presentan 
un atraso en el pago de sus obligaciones fiscales debido a que no cumplieron 
en tiempo y forma en el plazo establecido por lo que el monto de su adeudo r-.l' \ 
se va Incrementando. ~ 

3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA~ 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD: Todas aquellas que cuenten con sesenta 
anos o més de edad y que sean propietarios o posesionarlos de algún predio Rustico 
o Urbano registrado en el padrón catastral del Municipio de Cunduacán. 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Son Personas con Discapacidad, quienes 
tienen deficiencias flslcas, mentales, Intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diferentes barreras, puedan Impedir su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. Y Adquiere el derecho de 
beneficiario de este programa si cuenta con algún predio Rustico o Urbano registrado 
en el padrón catastral del Municipio de Cunduacén. 

4. REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA. 

4.1 Personas de la Tercera Edad. 

Presentar original y copla de su INE o credencial INAPAM 

Una copla de su recibo de pago predial 

4.2 Personas con discapacidad 
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Una copia del recibo de pago predial 

Constancia de discapacidad expedida por institución del sector salud. 

Cuando el titular del predio por alguna razón no pueda presentarse a realizar su pago 
predial podrá designar a otra persona y esta deberá presentar además de los 
requisitos mencionados copla de su INE y una carta poder del titular del predio 
donde se consigne aceptar a nombre y representación del titular, el apoyo sef\alado 
en este programa. 

Los beneficiarios de este programa deberán firmar la solicitud de apoyo, así como el 
acta de entrega recepción del mismo. 

5. ENTREGA DEL APOYO. 

El descuento establecido para cada tipo de contribuyente se hará efectivo después -1:\ 
de haber realizado su pago en las cajas recaudadoras de la Dirección de Finanzas. V "'\ 

6. ESTRATEGIAS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD DEL PROGRAMA. 

La responsabilidad de la promoción y publicidad es asignada al Coordinación de 
Comunicación Social. La campana de promoción y publicidad podrá iniciar a partir 
del dia 02 de enero del2023. 

6.1 INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS DE PUBLICIDAD Y PROMOCION. 

Se consideran como instrumentos y herramientas; la publicidad en radio, mantas, 
redes sociales, voceo, asr como el apoyo de la coordinación de delegados para la 
difusión del programa. 

6.2 PUBLICIDAD EN RADIO. 

La Coordinación de comunicación social, requerirá a las emisoras de Radio de 
mayor impacto y penetración en el Estado, presentar una cotización por spot. para 
determinar y seleccionar la mejor alternativa, dentro del marco de austeridad 
republicana al que está sujeta la Administración Municipal. Y de esta manera hacer 
más eficientes los recursos financieros, para obtener el mayor beneficio. 

6.3 PUBLICIDAD EN LONAS. 

~ 
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Se propone colear una lona en cada Centro Integrado; en la cabecera municipal, 
se colocarán tres mantas en las principales avenidas de entrada y salida de la 
ciudad. 

6A REDES SOCIALES. 

-- . -
Se Dara a conocer a la población esta campalia, a través de las distintas redes ~ 

sociales y en particular en la página oficial de este Municipio. 

6.5 PUBLICIDAD POR MEDIO DE LA COORDINACION DE DELEGADOS 
MUNICIPALES. 

la Coordinación de Comunicación Social, mantendrá contado con la coordinación 
de delegados, para informarle de los beneficios del programa, asr como de las reglas 
de operación, para que el coordinador de Delgados se apoye con los delegados para 
que ellos difundan los beneficios del programa a la gente de sus comunidades. 

APLICACION. 

7. CONTROL INTERNO 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la Dirección de 
Contraloria del Municipio de Cunduacán 

8. MANEJO DEL PROGRAMA. 

La Dirección de Finanzas Municipal coordinara la operación del programa, así mismo 
realizara la validación, uso y difusión de los documentos que soportes del programa. 

TRANSISTORIOS: 

PRIMERO. Los puntos no previstos en la presente reglas de operación del programa 
serán resueltos de acuerdo a lo que determine la Dirección de Finanzas. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación y 
posterior publicación en el periódico oficial del Estado. 

j 

' 
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AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

CUNDUACAN, TABASCO, EN LA SESION SOLEMNE CELEBRADA EL OlA 27 DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL A~O 2022. 

LOS REGIDORES 

,_~rc;:,uS ABRAHAM CANO GONZALEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~"¡._~ 
C. eJQEO LUBIA FUENTES GÓMEZ 

TERCER REGIDOR 

LIC. JESUS DEL CARMEN LO PEZ RICARDEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION DE 
FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2022, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN, TABASCO. 

ELA80RO: MOP. LUIS RENE ESCOBAR l.ARDONI V MTRO, JOSE JAVIER CORTAZA SOLIS 
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